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Anotaciones al limite oriental de la Gallaecia Romana 
y Visigoda , 

Por FRANCISCO DIEGO SANTOS 
Q 

El mapa de Agripa representaba a Lusitania unida con A121/ria y Gallae~ 
ia. Todavia Plinio (1)› contra Ia realidad de su tempo, ponta los ioga Asturum 

como limite de la Tarraconense, y tomba de Agripa las medidas dez›lo 
largo y lo anho de Lusitania con Asturia y Gallaecia. Confirman esta divi- 
sión de mapa de Agripa los textos explicativos de mimo, que fijan en 
Noiva, la ria de Sella, como lugar de separación ›de ia Ciíeriot por occi- 
dente, en el Cantábrico. Esta primera línea de separación, rajada .por el 
mapa de Agripa y los comentarias al mapa (2), entre cántabros y astures, 
entre lo conquistado y lo por conquistar, entre la Citerior y la província 
de Lusitania con Asƒuria y Gallaecia, tendrá función diferente a través de 
os siglo próximos. 

Terminada la conquista de Asturia y Gallaecia, todo el Norte de 
Duero se separa de Lusitania y pasa a la província Cíƒeriør, determínatí: ab 
Asturía Vettonibas, a Lusitania Ga/laeøíó' (3). . 

Estrabón (4) recoge este r e v o  estado de cosas por el que, entiempo 
de Tiberio, la Tarramnense o Citeríor estaba regida por un legado consular, 
que tensa, a su vez, como subordinados oiros tres legados, que regían 
las tres diócesis o distritos en que se dividíala província. El prime distrito 
lo formaba elNoroeste` y el legado disponha de dos legiones y custodiaba 
el territorio de los callaicos y de los atures. Ello se deduce de Ia insistencia 
de Estrabón en señalar el limite entre asares 'y cantabros. Un estuario, el 
mimo Noiva (o Noema), antes en el mapa de Agripa, limite de la Citerior 

(1) PLINIO, N. H., 3, 6. 
(2) Dívisio Oreis erraram, ed. A. RIESE cn G. L. M., 15, De mmmra orbi: tørrae, 

ed. CAR. ATHAN. WALCKENAER, Parisiis. 1807. 
(3) PLINIO, N. H., 4, 112. 
(4) Esrn.uaón, 3, 4, 20. 
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or occidente ahora se ara dos distritos dentro de la Citøriør, a la ue se P u 
› • 

había incorporado Arturza y Gallaecia. 

La urbión de Asturía y Gallaecia formando una diócesis baço Iiberio, 
tuvo lugo expresión, en lo civil, con los legai Augusti íuridiei Afturiae 
ez* Gallaeeiae (5), y en lo financiero, Con los Proeuratorer .Auge/:ti de igual 
titulación (6), Vespasiano fue acaso el credor de los legai Aagurti íuriâcí 
Axturiae ez* Gallaeeiae, arenque el título expreso o los tesdmonios epigráficos 
no acusem su existencia hasta el reinado del¿Antonino Pio. Realmente, va 
a ser una división de poderes poria que, en el Noroeste,~a1 lado del legal: 
legioní: haverá un legal: Augusti iuridíeus con. poder limitado a Asturia y 
Gallaecia. Pera, desde Septímio Severo, algo ha cambiado, se suceder 
una serre de legai iuriaëei Assa/rlae eu Gallaeeíae, que son al mimo tempo 
legal legíoní: VII. Se concentra en una crisma persona ambos poderes 
civil y militar, como en la época de la primera divisíón de la Citeríor en 
aäáeexis. Parece que el NO. queda descolgado de la capital Tarraeo. Y desde 
Caracalla (212), no aparece en las inscripciones Ia titulación legaras Augusti 
íaríaícø/.r Asƒuríae et Gallaeeiae. Esto no excluye la possibilidad de especial 
legado jurídico en el NO., p r o  acaso dejaron de titularse íurídiei Asturíae 
eu Gallaeeíae, porque desde Caracalla su competencia se extendia a todo o 
parte de convento jurídico Clzmíense. 

El limite oriental de la primera díóôesis, y lego de Axƒaria y Gallaecia, 
partia de estuario citado por Estrabón, de la desembocadura de rio Salsa 
convido de Meia (7), identificados con el Noegaucesia de Ptolomeo (s). 
La dívisoría seguia mas o menos el Sella por el limite actual entre el asturiano 
central, que mantiene la f- inicial latina, y la pronunciación de b- aspirada, 
proporia del oriente cántabro de Asturias (9). La toponimia señala, en León, 
en eI partido de Riacho, el pueblo de Cofiñal coá significado de hito, 
y jalona los bordes orientales de la conservación astur de la f- inicial (10), 
El limite de Assaria bajaría por el curso de Porna, resultando que las pri- 
meras frentes de Sella y de Esla eram cántabras y no atures. La divisora 
salvaria las serras que separa las a,. de Porna y de Esla, alcaznzaria este 
rio en Valdoré, y lugo el Cea en lumzuza, para continuar por Ia divisora 
de asturex y vaxeos. El rio Cea (Cegía), que fue frontera de Gallaecia, dejaba 
como astur la ciudad Gágía (Geria) de Ptolomeo, arenque a la izquierda 

(5) 
(6) 

équesfres, 
(7) 
(8) 
(9) 

rias, Ovi (1°› 

GEZA ALFÕLDY, Fasto Hispanien/es, 1969, 236 ss. 
G. H. PFLAUM, Le: procurateurs equestres, 1950; Le: øarríërer proauratoriønnes 

1960. 
MELA, 3, 14. 
PTOLOMEO, 2, 6, 6. 
LORENZO RODRÍ GUEZ-CASTBLLÀNO, Aâpiración de la H eu el oriente de Axia- 

edo, 1946. 
R. MENÉNDEZ PIDAL, El dialecto leonês, Oviedo, 1962, 63. 
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de rio, y también Coíanka (Valencia de do Juan), a Ia izquíerda del Esla, 
fue cedida a los atures. El rio Altura fue astur par ambas márgenes hasta 
el anal de su curso, quedando la dívisoria, en el Dueto, a occídente de 
Oceloduri, ciudad ya vacøea (11). ' 

J 

GALLAECIA PROVINCIA ROMANA 

La definitiva constitución de Gallaecia como província romana índe- 
pendiente, no tuvo lugar hasta Diocleciano (12). La lista de Verona pre- 
senta, en el aço 297, las revas províncias hispanas: Ia Citerior había sido 
dividida en toes províncias, Gallaecia, Tarraconensis y Caríbaginensis. Dentro 
de la província de Gallaecia entraban, al menos, Asturia y Cantabria. 

Los ature: iban tradicionalmente ligados a los ,gallaicar en las vicisí- 
tudes de toda división romana. Desde hora se incluye a Astiiria en Gallae- 
eia. El Itinerario de Antonine'(13), con terminologia propria de Ia época, 
dice de Legio VI] (León): i d e  ad Gallaeciam ad legiofzem VII Geminam. 
Ya Idacio (14), refiríéndose a Astorga, dice in asturicensi urbe Gallaeciae. 
En Astorga se halló una dedícación votava deAco Catallinus, preses prev. 
Gallaeciae (*5) y la sede de Asturica parece conservar carácter de metrópoli 
entre las sedes de Galácia, hasta Toribio, en el siglo V (16). - 

El paso de Cantabria a Ia província de Gallaecia se fundamental textos 
de la Notitia dzzgnitatum ase., de Orosio y San Isidoro. La Naƒitia dzzgniƒatum 
ase. supor que Iuliobrzzga, ciudad cántabra al s r  de la actual Reinosa, 
pertencia a Gallaecia, ya que enumera .entre los tribunos de la província 
de Gallaecia al de la cobortis .reccmdae Celtiberae,Br@antiae,- mmc Iuliobrzga(*7). 
Orosio (18) dice expresamente que los cántabros y atures son una parte 
de Gallaecia: Cantabri eu ature: Gallaeciae Provinciae Partia sunt; Y no es 
menos explícito el pasaje de San Isidoro (lã): regionespartes sunƒprovinciarum. . . 
:icuƒ ii Gallaecia Gantabria, Arturia. El paso de Cantabría .a la província 
de Gallaecia, arenque lo sostienen en general los historiadores, como el 
P. Flórez (20) y Sanchez Albornoz (21), si embargo no lo registrar mapas tan. 

de Aƒturía 

(13) 

(*6› 
(18) 

(*9) 

<11› 
(12› 

en la Real 
(11) 
(15) 

(11› 

aço 417 p. 

(20) 
‹21) 

C. SÁNCHEZ ALBO1>.NOZ, Dioisíones tribalesy zzdminirtratioae de .rolar de reino 
.r en la época romana, cu BRAH., 95, 1929, 315 ss. 

. 

C. SÁNCHEZ AL8ORNOZ, o. c., 390. . 

Itinerario de Antoniano, ed. E. SAAVEDRA, Apêndice a su.di.rcur.ro de ingleso 
Ac. de Ia Historia, 2_a ed. 1914. 

› 

I1›ACIO, Crónica, 130. 
CIL 11, 2635 -=:. ILS 1260. 
ID.A.C1O, Crónica, 130; 135. 
Notitía dignitatum acto., XLII, 30. . .  

Onosxo, Historiarum adversas pagarão: libri sentem, VI, 21., 2 (obra escrita h. el 
C.). . 

Is nono, Etbím., XIV, 55. 
FLÓREZ, E. S., 24. . 

C. SÁNCHEZ ALBonnoz, o. c., 394. 1 



176 REVISTA DE GUIMARÃES 

autorizados como el Atlas Afztiqaas, tab. 16, o el de la Historia de Espaça 
de Menendez Pedal (22), sólamente íncluyen en Ia província de Gallaecia 
romana a las regíones de Asturia y Gallaecia. 

Las opíniones son encontradas, coando se trata de f i a r  limites, dentro 
del convento Claaieare, entre la província de Gallaecia y las províncias Car- 
taginease y Tarraeonense. E1 P. Flóez (23) y Sanchez Albornoz (24) crer 
aplícables a la época romana las dívisiones eclesiásticas medíevales, p ro ,  
como lugo veremos, estas divísiones son selo explícables por los cambios 
de fronteras provocados por las invasiones de suevos y visigodos. Por 
tanto, no pude responder a la realidad del siglo IV que vacceos y arévacos 
seara asignados a la Gartaginense, con las díócesís de Palencía, Ostra, .Cauca 
y Segovía mas recentes, ni que autrígones, carístios y várdulos s a n  lleva- 
dos a Ia Tarraeoagzser, porque de Tarragona depende la diocese de Aura. 

El hecho de que Orosio (25) coloque a los vacceos en la Citerior y no 
lo baga expresamente en Gallaecia, parecíó al P. Flórez (26) razón suficiente 
para leVar a vacceos y arévacos, en el siglo IV, a la província Cartaginense. 
Sin embargo, se ha de temer en cimenta que Orosío se expresa con término 
de Citerior, como en el mapa de Agrupa, limitándola en el Cantábrico en el 
estuario de Noiva, frente a Asturia y Gallaecia, regíones entonces de Lusi- 
tania. Ahora para Orosio Ia província de Gallaecia es más extensa y com- 
prende unas ulteriores Gallaecia; Parte: (27), a ocidente de Noiva, y se 
han de determinar las eiteriorer Gallaeeiae Partes. Una de ellas era Canta- 
bria, falta por determinar si también lo furor los vacceos y los arévacos. 

Casimiro Torres (28) incluye en la província de Gallaecia todo el con- 
vento Cluníense, si limitación alguns. Los argumentos portados por él 
para principios de siglo terceto son selo válidos como antecedentes de 
Ia divísión de unes de aquel siglo. Fue importante Ia reforma de Caracalla 
en el Noroeste. Su obra fue de agrupación no de división de la Citerior. 
Con las revas  estructuras de Noroeste bispano, gel a Septimío SeverO, Ni 
el Iegatø/.v legionis VII, ni los legal Aug. íuridici Astúrias eu Gal/aeøíae pueden 
haber quedado errados en sus jurisdicciones territoriales. Incluso se 
incrementá el prestígio de legaƒus /egíonis. , 

Y se comprueba Ia relación entre el legatus legioflís y el øonvøníøks Cluníensi: 
por elhecho de que, en el aço 222, al regresar a Roma C. Marius.Pudens 
Cornelianus, que se supor legado de la /ego VII, fue elegido patrono 

(22) 
(22) 
(24) . 
(*) (22) 
(22) 
(22) 

CEG., IV 

Historia de Espaça de MENÉNDEZ PIDAL, II, 1955, 384-385. 
FLÓREZ, E. S., IV. . 
C. SÁNCHEZ AL1aoRnoz, o. c., 392. 
Onosxo, o. c., I, 2, V, 5. 
FLÓREZ, E, S., V, 9. 
Onosro, o. r., 6, 21, 6. . . 
Czxsmmo TORRES, Limite: geografico.f de Galicia en lo: .riglo.f IV J V 'cu 

› 1949, 367-383. ‹ . z . , . . 
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por el conuentu: Cluniemi: (29), En vez de la serre de legados jurídicos Axia- 
ríae eu Gal/aeøíae, que eram al r i s o  tempo legados de /agia VII (30), en el 
aço 228, haja en el NO. un iurídícus [Proa Hísp. si]teriorís ice (leg.) /egioní: (31). 
Los legados jurídicos ya no se titula en el NO. /egati Asturzkze eu Ggllaecíae 
ni en las ínscrípciones de Panoias y Vizela (Portugal) (32), ni en la de Caca- 
belos, León (33). Su jurisdicción pudo extenderse hora hasta el conventos 
Cluniensis, al que se llegaba desde Asƒuríøa con mas facilidad que desde 
Cartagena o Tarragona. Y estes datos de siglo lI pueden apuntarse como 
antecedentes de la proxima divísíón provincial de Diocleciano, a unes de 
aquel siglo. 

Orosio,-Idacio y Zósimo nos da los textos tradicionales para la inclu- 
sión de cofwentuc Gluuíeusis en la r e v a  província de Gallaecia. Orosio (34) 
dice de Numancia: Numaucia autem citerioris Hicpaniae, /øaud Procul a Vac- 
me: eu Cantabri: ii capte Gallaeciae .fita ultima Celtiberoruuz fuit. Orosio 
incluye, no excluye de Gallaecia una ciudad dela Hi:panz'a citerior. A su vez, 
Idacio (35) dice: Tbe0dosiu: native Hicpauus de .Província Gallaecia, ciuitate 
Cauca. Y Zósimo, escritor bizantino de siglo V, coincide con Orosio (36) : 

tñç šv :I.8n9 íq Kallsyíaç xólswç Kaóxaç. Í 
Para valorar esta extensión territorial de la proviria,'en el siglo IV, 

se debe tenor en cimenta que estaba regida por Praecidec c0n.‹ulare.‹(37), de 
range superior al de los presides de la Tarracoize/ice y Cartaginense. Y se 
ha de temer en cimenta el -idêntico nivel social de converztus Gluniensi: y los 
oiros conventos de Noroeste. El rio Cea se incluía entonces en el territorio 
de Gallaecia. En el Breviario de la..Diâce.s'i.f de León, aprobado en 1916, peru 
redactado sobre actas de s. IV, refiriéndose al lugar del martírio de los 
santos Facundo y Primitivo, se dice (38): fuartyrium atem co/upleuerunt in 
Gallaecia, apus Caeam fluvium. Dentro del territorio de Galicia se ha de 
entender ii fiuibus Gallaeciae, en un diploma de Alfonso III, de aço 905, 
donde se dice de Sahagún (39): super ripar flumiuis cu nomeá est Ceia, ii 
finibuú` Gallaeciae. 

(33) 
(33) 
(31) 
(33) 
(33) 
(33) 
(33) 
(33) 
(33) 

. (38) 
Ioga) leoné 

(33) 
de Real 
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AE., 1957, 61. 
CIL 11, 2395 b ; 2408. 
AEArq., 39, 1966, 31. 
Onosío, a. c., 7, 2. 
Inzàcxo, o. c., 2. 
ZÓZIMO, Nua íorogía = = Historia ruela, IV, 25. 
Notitia dígnitatum oro., XXI, 7-10. . 

ANTONIO VISIAYO, La.: íumbas de ábsaae de la iglesia de Maríalba _y el marƒiro- 
s, en Legio VII Gemifza, 1970, 363. 

Dzplama de Alfonso III (a. 905), en P. M. F. ROMUALDO ESCA1.ONA, Historia 
Monasterio de Sabagún, Madrid, 1782, 337. 
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LÍMITE ORIENTAL DE LA GALLAECIA SUEVA Y VISIGODA. 
EI Imite oriental de Gallaecia sufrirá variaciones con el reino suevo y 

visigodo. En el sorteo que los bárbaros hacen de Hiƒpanía, en el 411,}a pro- 
víncia de Gallaecia correspondia a los suevos y a los vândalos asdingos (40), 
Haja razoares para pensar en una línea de norte a s r ,  divisora entre los 
suevos y los vândalos. Los suevos se quedaron en la parte más ocidental, 
in extremitate oceani maia* oxida, conventos Lucense y Bracarense, y los 
vândalos en la oriental, conventos Asturicense y Cluniense (41). En el aço 
420, los vândalos abandonaron el Norte de Hirpanía (42). Dentro de terri- 
torio cedido por elos, parece que se produjo un vaca de poder; dentro de 
territorio ocupado por los suevos, los hispanorromanos ocupaban las 
cidades y plazas furtes (43) y estas furor buscando privadamente la paz 
con los SUCVOS (44). En el aço 452, Roma consigne que los suevos acepten 
las condiciones de paz deseadas (45). No se sabe las condiciones de esta 
paz, p r o  es de crer que cedieran a Roma los territorios que habían ocupado 
los vândalos. Idacio parece que los lama ya regiones øartbagínienses que: 
Romafiis reddzfiderant (46), coando dice que, faltando a lo pactado, los suevos 
hacen incursiones sobre ellas, en el aço 455. En el misero aço, llegan hasta 
las regiones de la província Tarraconense (47). A pesar de estas íncurciones, 
los suevos se defendieron junto al rio Orbigo, frente a Teodorico (48), 
y continuaban con devastaciones en el convento Asturicense, en el 
aço 469, prueba de que no les estaba sometido (49). La Gal/aeeia sueva 110. 
Ilegal nunca hasta el rio Cea, como frontera, p u s  se interponha la ciudad 
de Léon y oras  plazas como Coyanca. 

Un siglo más tarde, en el aço 569, según el paroquial suevo, dentro de 
la sede de Astorga estaban como paroquias León y Coyanca, tal como reza 
el Liber Fidei de Braga (50), p r o  no se menciona a Coianea en el Liber Itaeii, 
y León es Leria .ruper Urbiea, ‹‹al oiro lado del Orbigo». Expresamente el 
Liber Cbronieorum (51) pene al rio Orbigo como limite oriental de la sede de 
Astorga y de dominio metropolitano de Braga. 

Desde comíenzos de siglo VI, los asentamientos visigodos se furor 
incrementando en los campos Palentinos, que hora Van a tomar el nombre 

(40) IDAC1O, 49. 
(41) ALAIN TRANOY, I-IYDACE, C'/Jronique, II, Paris, 1974, 40-42; F. DIEGO, De la 

Asturias .ruela _y viuzgoda, en Arturimria Medievalia, 3, Oviedo, 1979, 20. 
(42) InícIo, 74. ' 
(43) IDACIO, 91. 
(44) IDACIO, 96; 100; 113; 
(45) ID.àc1o, 155. 
(46) IDACIO, 168. 
(47) IDAC1O, 170; 172. 
(48) IDAC1O, 173. 
(49) Inàcxo, 249. 
(50) FLÓREZ, E. S., IV, 132 (sobre el Liber Fidei); L. VÁZQUBZ DE PARGA, 

La división de Wamba Apêndice I (Liber Itarii) ; Apêndice IV (Liber Fidei), Madrid ,1943. 
(51) L. VÁZQUEZ DE Pzmcà, o. c., Apêndice III, Liber C'/Jranimrum, foi. 40 v. 
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de campos Góticos. Sus asentamientos llegaban, por ocidente hasta el rio 
Cea, presto que en las márgenes de este rio haja propíedades documenta- 
das' como ii carpi: Gaƒborum (52). Estos asentamientos en terrítorios de 
vacceos y arévacos explicar que las diócesis de Palencía, Uxama, Cauca y 
Segovia pasaran a la província Cartaginense y a depender de Toledo como 
metrópoli (53). Ahora se explica en elaño 527, reinando Amalaricogque 
Montano ~de Toledo «escriba cartas a los seles de Palencia y a Toribio, 
recordando el viejo- privilegio Yde' Metropolitano (54). Pero* 'todavia se 
saente celso 'de su metrópolí-y -de que s e r  invitados oiros obíspos a la 
consagracíón -de basflicas.7Esto máS bien -prueba que no estabaafianzada 
la metrópole-'de Toledo entre los uaôceos. Posíblemente era el obíspo de 
Astorga quer se llegaba hasta Palencia, como lo había hecho en época 
romana. Según'-las actas de martírio de Centola y Elena (55), en el 304, el 
epixopus asturiøønsís eu Legionemi: había llegado hasta Siero (Sedarão, Burgos) 
a recoger y dar sepultura a los corpos de las dos mártires. 

Ahora también pasaron turmogos y autrigones a la Tarraconense 
y as la sede de Aura (lugo Burgos), será sufragânea de Tarragona. En la 
Noƒitía dzgnítaƒum oca. (56), el ponto más ocidental de la província Tarraco- 
nense era Veleia (Iruña) ciudad de los caristios (57). Ahora también Amara, 
independente o coando el comes Hispaniarum trataba de aislar a los suevos 
en Galicia, pude llegar a ser sede dependente de Tarragona (58). 

Gallaecia se converte en província visigoda con la conquista, en el 
585, del reino suevo por Leovigildo. Sus sucesores Guntemaro (610-612) 
y Sisebuto (612-621) terminaron de someter a los atures, bajo Ia acción 
de dux Ríøbíla, y a los luggones transmontanos con la acción de Otros duras, 
entre los que figuraba el futuro rey Suintila (59). El limite -oriental de Ia 
Gallaeøía visigoda coincide con el ant igo Iírnite de Ia Asturia y Gallaecia 
romana. Finalmente vuelve el rio Cea a ser confín de Gallaecia (60). Para 
los historiadores islamitas Galicia comprendía las cidades de León y 
Astorga y en Asturias hasta la serra dei*Covadonga (61). 

(52) C. SÁNCHEZ ALBORNOZ, Or¿genes de la nacián española. El reino de Astúrias, I 
Oviedo, 1972, 38. . . 

(53) FLÓREZ, E. S., V, 2; XV, 11 ss. 
(54) FLÓREZ, E. .SÁ. V, 409. Carta de Montano a Toribio I, 2: ‹‹...Praesertinz 

:am Toletanae urbi Metropolitani j›rivíløgiumvetus consuetudo tradiderítm» 
6. ‹‹...oognooínzns, quota ad Oonseorationoní basilicarum aliena sortis a vobís epísoopi ¡noi- 

tentar. . .›› . . 
(55) FLÓREZ, E. S., 27, 815-822. Martirio de Centola y Elena (ms. aço 1317, 

sobre actas del s. IV) ‹‹...z'n oivitate Syaría iuxta Lumen Urze» (Rudrón). ,Astorga parece 
ser sede metropolitana. Véase n. 16. 

(56) Notitia dignitatum oro., XLII, 32. 
(57) PTOLOMEO, 2, 6, 64. 
(58) Códice escurialense R. II, 18. 
(59) ISIDORO, Historia Cofbomm, 291, 6, en F.H.A., IX, 243. 
(60) Véase nota 23. 
(61) C. SÁNCHEZ AL8ORNOZ, Orígenes de la nación española. E1 reino de Asturzas, 

11, Oviedo, 1974, 184. . 




